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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Siete (07) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 110014003055201700138300 

 

Lo manifestado por la parte actora frente al incumplimiento al acuerdo de 

pago por parte del demandado agréguese a los autos y téngase en 

cuenta para los efectos procesales pertinentes. 

 

Ahora, encontrándonos en la etapa procesal correspondiente, el 

despacho de conformidad con lo establecido en los artículos 443 y 372 del 

C. G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

SEÑALAR la hora de las 11:00 AM del día 07 del mes de Octubre de 2020, 

para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículo 372 y 373 del 

Código General del Proceso, en lo que resulte pertinente y en la que de 

manera oficiosa el juez interrogará a las partes, se surtirá la etapa de 

conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia.  

 

Se previene a los extremos en litigio para que concurran personalmente 

con o sin apoderado toda vez que la inasistencia injustificada se 

sancionará con multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. Además, Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de 

las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará a 

cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 

transigir, desistir y, en general, para disponer del derecho en litigio.   

 

Se advierte que la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 

ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

pasivo siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde 

la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 
Eht 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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